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FXHJi1inado el expodiente de c~(prr;piac¡ón forzosa número
¡WjCA, que SE! tramita con motivo de la::' obras arriba ex
pl·(·~;adas.

Resultando: Que en el «Bolet.ín OficiuJ elol Estado,· de fe
cha 15 de rnDX¿:o de 1974, en el "Boletín Oficial" de la Pro
vÜ1cía, de fecha 11 de marzo de 1&74, y en 01 periódico "Diario
de Cadiz~ de· fecha 6 de mar70 de 1971, asi como on el tabl n
(1(' anuncios del AyunÍfuniento de Jerez de la Frontera, se
publicó la relación de t8rrenos y propietarios afectados pa
ra que pudieran presentarse reclamaciones contra la necesi
dad de la ocupación de los citados terrenos o aportar. los
oportunos datos para red·ificar posibles errores en la relación.

Resurtando: Que las respectivas informaciones transcurrje~

ron sin oposici n alguna.
Considerando: Que se han cumplido los tramitee; legak~s

ínherente.'? a este pedado del expediente.
Visto el dictamen favorable do la Abogacía del EstDdo.
esta Dirección, en lJSO de las facultades conferidas por

el artículo 98 de la Ley do Expropiación Forzosa, do 16 de
diciembre de 195'1. y en ejecución de lo dispuesto en los ar
tículos 20 al 22 de la nllsmn, ha resuelto:

RELACION QU fE SE CTLI.

Madrid, ;) de julio de 1974,- El Ingeniero Din~clor. P A"
Adolfo del Corro.--5.7!4 E.

Propietarw' DOl1a Furtunata Gómol', de la Al.uel8.. --Paraje:
El Corra!illo {CaSa del DiamantistaJ. - Polígono 101. - Parce
la 16-c.-·-Terreno a expropiar: Construcción en rui~s. Impro
dudivo.·-Superficie afectada: :s12 y 7:H metros cUl:l~ados,

RESOtUCION de la Confederación HidrogrMica
del 1ajo por la que se seiínla fecha para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de
la;,; fincas afectadas por las obras que Se citan.
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Habiendo sido aprobado por lB SlJperioridad el proyecto
de Conservación de niveles del Tajo en Toledo, al que, por
estar incluído en el programa de inversiones del vigente Plan
de Desarrollo, le es de ap1'ícaciún el párrafo bJ del artículo 42
del texto rcfw,dido aprobado por Decreto 1511/1972, d.e 15, de
junio, considerándose implícitas las declaraciones de utilidad
pública, neceéiidad de ocupación y urgencia, con los efectos ex
presados en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de16 de diciembre de J9M,

Esta Di{'ocdón, en uso de las facultades que le confiere 01
artículo 98 de la Ley, ha resuelto convocar al propietario que
se sorlala para que comparezca en el Ayuntamiento de Toledo
el próximo dla 22 de íulio, a las once horas. a fin de procedor
al levantamiento de las 8etas prevías a la ocupación de las
fincas afeci.Hdas.

RESOLUClON de la Confederación Hidrogrdfica
del Guadalquivir por la que se declara la nece
sidad de ocupación de los terrenas afectados por
la obra Embalse del Guada·lcacin. Camino de la
junta de tus ríos a la presa, iénnino Hwnicipal
de Jerez de la. Frontera (Cádiz).
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Pcimero,--Dec1arar nfTesari:l In ocupación de los I.erronos
afectados, cuya rehJ.ciÓn ya publicada se eleve a rlefiniüva.

Segundo.-Publícar esta declaración en el "Boletín Oficial
del. Estado» y en el de la, provincia, así como en un diario
de la capitar de la provincia, tablón de anuncios del Ayun~

h'lmiento de referencia y notificada individualmente a los
interesados, hUciendole~; sabor que pw)clen ro.currir contra ella
ante el Minisf,8rio de Obras Públicas, en el plazo de diez días,
a contar de lu fecha do la última publicación oncial, o de
lii notificación en su caso y por conducto de esta. Confede
mción.

SeviUa. 20 de abril de IDI·L-El lJ1gf'nic!'u Din.'clor M Pa
lél ncar,·--:;\.330-E,

DE

13764

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

HE30LUCJON de la DireCGión General ele Forma·
ción Profesional y Exten~¡ón Educativa por la· que
se hacen públicas las normas comp/.ementarias del
R¿gimen General de Ayudas a.l Estudio para el
curso 1974175.

Sevilla. 2R de junio de 1974.-El Ingeniero Director, M. Palan·
t;;ur.-5,467-E,

L~ Declarar necesrnia la ocupación de los terrenos afec
tados cuya relaCión, ya publlcada, se eleva a definitiva, una vez
n:cti¡i.cada la titularidad de las fincns números 1, 1 bis, 10, 11,
il bis Y 13.

2." Publicar esta dedaracion en el «Boletin Oficial del Es
¡ado~ y en el «Boletín OficnI" de la provir:t:ia, asi como en un
diario de la capital do ia provincia, tablón de anuncios del
Ayuntamiento de ·referencia y notificarla individualmente a los
int0resados, haCiéndoles saber que pueden recurrir contra ella
ante el Ministerio de Obras Públicas, en el plazo de diez días,
ü: cont~~T de la fecha de la última publicación oficial, o de la no
tIfICaCIón. en su caso, y por conducto de esta Confederación.

j',am:lú.do el expediente Uf' exprupiación fOl":lOSU numero
1:.!"i".~d:::, que :se trfi..mít" con moi.ivu de las ob¡-as arriba t'xpresa-
da:>;' .,

Resultando que en el '"~Qlotin Oficial del Estado" de fecha
n de abrHde 1973, en el ~Bo!etín Ofícial~ de la provincia, de
fccha 29 de marzo de 1974 y en el periódico ~Sevil1a», de fecha
13 de marzo de 1974, asi como cn el tablón de anuncios del Ayun~
tamiento de Utrera, se publicó la relación de terrenos y propie~

tarios afectados, para que pudieran presentarse reclamaciones
contra la necesidad de la ocupación de los citados terrenos o
nportar los oportunos datos para rectifi~ar posibles errores en la
relación;

Resultando que las respectivas informaciones tra.llscurrieron
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los lramites legales in
herentes a este período del expediente.

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 al
22 de··la miéima., ha re:'íuelto;

13762 RESOLUCION de la Co/dederación Hidroyr6.fica del
Guadalquivir por fa que l-1e declara la necesidad de
ocupacíon d¡:¡ [rn fincas (¡{ecladw:: por lu obra: Fm·
IJalse del Sul(j[/o. Reerecimienio. Pieza ntímero 1.
Térmíno municipaL Utrera {Sevilla}

La Ol'den n1inisteríaf de 1 de abril de Hl74 {"Boletín Oficial
del Estado~, de 18 de abriD pOI' ia que se haGe público el Régi
n10n General de Ayudas al Estudio para el curso 1974-75, autori
za a la Dirección General de Fo,-'maclón Profesional y Extensión
Educativa para dictar las normas complomentarias que des
arrollen dicha disposición legaL

Es de interés destacar el sentido de G&tns normas, que coin
ciden con el espirilu de fa Orden citada. En primer lugal', sova~

¡oran de distinta manera, desde el punta de visla académico,
las solicitudes de renovación y las de nueva adjudicación, a
fin de poder reflE'jar las directrjces del Departamento en el
':ientido do prestar la máxima atención al estudiante, ya pro
tegido. Con esta ílnalidad, la Orden ministerial de 1 de abril
de 1974 establece unas menores exigencias académicas en los
casos de renovación, es decir, la posibilidad de renovac~ón
para los alumnos del Bachillerato Superior y de FormaCIón

,Profesional que 10 han sido durant.e dos veces consecutivas
y para los de Educación Universitaria en cualquier caso, con
la sota e_'-;igencía de la nota media de aprobado.

También, y para la mejor ap1ícación de los efectos sociales
niveladores que desea llevar a cabo el Departamento, se dan
entrada a unas normas en el Bachillerato, Formación Profe
sional y otrus e:jtudios, de ímportancia en esta línea, fijando un
orden do prelaCÍón a los solicitantes de nueva adjudicación
en favor de las famiUas de menor renta, hasta llegar a las
de los que se encuentren en el límite de renta protegible,
siempre que cumplan. como es ¡¿gico, los Tequisitos académico5
minimos y de general aplicación,

Es de destacar también la nueva dotación de las ayudas
que supone, en la mayoría de los casos, un aumento con res
pecto a. ¡as del curso precedente y la fijación qe cuantías. úni
cas e important.es en 1a Educación Universitaria, así como
el menor rigor en la exigencia de puntuaciones académicas
pm-a el acceso a la condición de becario, siguiondo en la
línea de creciente aproximación entre la (;ondidón de es tu·
cHan tes no protegidos y la de becario.

Todo el esfuerlo que exige este nuevo planteamiento que a
modo de ensayo Se inicia ahora, tratando do llegar hacia la
verdadera y justa igualdad de oportunidades qUe el Departa
mento desea mejorar y potenciar en cursos Gucesivos, ha de
ser cor'respondido con una mayor exigencia en ra veracldad do
las declaraciones de los solicitantes.

En consecuencia, y al amparo de la Orden de 1 de abril
de 1974, capituio XV, articulo 44 y disposición finai,

Esta Dirección General ha 'resuello diclar las siguiente."
normas. cOI11.plemcntarias:
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CAPlTULO PRIMERO

L Prioridades

12 julio 1974 B. o. del K-Núm. 166

2. RenovaCÍón en caso general:
-_._._~-----_._~------ - - ---- --,_._._-

Se esJabrc('c un orden de prioridad para la concesión de
ayudas de nueva adjudicación en los niveles, bra(~OS y otros
estudios no universitarios, para 10 cual las solicitudes serán
ordenadas comenzando por las de módulo personal de renta
protegiblc más bajo, hasta llegar al limite máxima fijado para
tener del'echo a una ayuda. De esta forma, se considerará
derecho prioritario para la concesión de ayuda la menor renta
familiar, siempre que se cumplan los requisi.tos academicos
generales y t'sp::ciales que ha de reunir el posib18 beca río.

CAPlTULO JI

JI. Normas de orden académico

Al EDUCACIONUN1VERS1TARlA

Qtleia'ia Industrial y Formación Pro!"csional de Pri
mer Grado ..

Maestría Industrial y FormaCÍón Profesional de Se
gundo e :"a,do

3. Nueva adjudicadón:

Cursos de Adapt.ación
Cursos de Enseñanzfts Complementarias
Oficialía lndu&trial y Formación Profcs;onal de Pri

mer Grado
Maest.ría Industrial y Formación Profesional de Se

gundo Grado

Puntos

5,00

5,00
5,50

5,50

1. Para obtener beca en el primer curso de Educacíón Uni
versitaria Escuela Técnica Superior, Colegio Universitario, Es
cueh Un~versitaria o Centros de nivel universitario, deberán
los ,,]umnos haber obtenido en e O,U, o en los estudio& pre
vios que se les exijan para el acceso la puntuación media
de seis puntos,

A los alumnos que se matriculen en el primer curso :'
hayan obtenida el ingreso en la Universidad u través de las
pruebas r.ladas para mayores de veinticinco años no se les
exigirá puntuación acad¿mica para la concesión de la ayuda.

2, Para los restantes cursos de Educación Universitaria;

Cursos (l

Dl FDUCACION Cl NElcL'\L nASICA

7'" v 8"

Pnntos

6,00

2.1. Sol"icitudes de renovadén.-Para los alumno& que hayan
cursado ya otros cursos de la Educación Universitaria cornQ
becarios y deseen continuar en el disfrute de la beca, se les
exigirá la nota media de aprobado.

2,2, Solicitudes de nueva adjudicación,
Facultades Universitarias:

Experimentales , .... <"'

No experimentales .
Escuelas Técnicas Superiores

Colegios Universitarios:

ExperimLntalcs " ....
No experimentales

Escuelas Universitarias;

Experimentales
No experimentales

Puntos

5,50
6,00
5,00

5,50
fl.·OO

5,50
6,00

El OTROS ESTUDlOS HECON'OClDOS

Auxílieres de Empresas e InV.:'rprCle'O y Au;.;lliares
de Oficina Mercantil ,.

Bellas Artes, Conservatorios de rvlúsica Arte Dra
mático oc nivel Superior y Medio y Escuela Supe
rior de Canto

Ai"tes Aplícadas y Oficios Artísticos
Escue'Fl!" de Cerámica
Avtldantr:Js Técnicos Sanitarios y MHtronas
Asistentes Sociales Cinemiltografj~;l, Tl',ismo, Ra

dio 'lel::visiÓn. Informática y Publicidad en Cen
tros oficiales

Escuelas (le A~istentes Socialc5
Estudws d", Idiomas en Centros
Pla.nes de E:;tudios de carácter
Otros c"'tudios rr~cJnocidos

!Ir Otra_'; rwnnas

Puntos

6,00

G.no
6,00
6,00
S,OO

6,00
6.0U
6.00
o,GD
6,CO

1. Renovación en caso excepcional: Los alumnos que cur
sen el Bachillerato Superior y durante los dos cursos últimos
haya~ sido becarios del P.LO" podrán renovar su condiCÍón de
becarlOS con obtener la nota media de aprobado.

2, Rencvación en casos generales:

HI BACHlLLERATO y C.O.U.

Bachlllerato General Supermr y C.O U
EstudIOS ecleslftshcos. conva1Idables

Puntos

5,50
5,50

1. A .os tiiümnos Cjue ~Íl11ult,';!1nU1 los estudios con un tra
bajo remunerado que deberá spr iustiGc'J.do adeCl1adamenl,", se
les reL,ajará por' vía excepcional 0,50 puntos, sin que pucda
ser inferior fJ cinco puntos la nota media que se les exija.

2. Al alumno que solicite ayuda en concepto de reDova
dón y no alca11ce la pu,ntuación h~:ecuada, se le p!J,clrá ('c;,;';i
derar ccmo de nueva adjudicacÍón

a. Los Jurados de selección podrán valorar, por vía de
exCt:'pción. circunstancias extraordinarias que hayan producido
un lUenor rondimiento académico del alumno.

4, Los alumnos que siendo becarios interrumpan los estu
dios por prestación del servicio militar, enfermedad u otras
cal,lsas df'bidamente justificadas, cuando reanuden sus estu
dios serán consideradas como de renovación, el1 Jugar de
nueva &d/1JdlCadón.

3, Solicitudes de nueva adjudicación:

Puntos

CAPITULO III

IV. Dotación econúmica de las ayudas

La cuanUa de las ayudas y sus dases serán las sigukni::s;

Al PARA LA EDUCACION UNIVERSITARIA

Bachillerato Superior y e.o.u....
Estudios eclesiásticos convaIidaJ::¡les

6,00
6,00

-~-_.._-- ----_._.-... _-_ ..,------" -
Pesetas

C) FOH!\1ACION PROfESIONAL
Residencia y académica '"
Académica

60.000
15.000

1. Renovación en caso especial: Los alumnos de Formación
Profe~ional que durante los dos cursos últimos hayan sido
becanos del PJ.O., podrán renovar su condición de becarios
y continuar siéndolo con obtener la nota media de aprobado.

------_._-~-_._-------------"-_•._~-_.-

La ayuda de residencia y académica deberá otorgarse en
los casos es.trictos a· que hace referencia el artículo 3, párrafo
primero y segundo del Régimen General de Ayudas al' Estudio.
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Bl RESTO DE LOS NiVELES, GRADO U OTROS ESTUDIOS

1. BnchillcrQ,lo y cO,u.:

CAPITULO V

VI. Signos externos de renta percibida

--- ---- - -----.o', " .• •• " __

Pct;das

Cuando cxi"jan razones para suponer que la renta real es
superior !-) la dc·ciarada por Jos padres de los alumnos, se lle
varán ti cubo las comprobacionGs oportunas.

V. Comisiones de selección

CAPiTULO IV

•INDUSTRIADEMINISTERIO

VIL Adjudicación de créditos

1. La Dirección General de Formación Pl-ofeoional y Exten
sión Educat:va comunicará a las Delegaciones Provinciales de
Educación y Ciencia los créditos de que podrán disponer para
todos. ios nive!cs, grados y otros estudios impartidos en cada.
provincia para la adjudicación de ayudas o becas de acuerdo
con los fondos que Se cc,nsignen en el XIV Plan de Inversio
nes del P.I.O.

La Dirección General de Formr:ción Profesional v Extensión
Er1t;cativa asignará les créditos para los niveles; grados u
otros estudios de la forma siguiente,

Educación G",neral Básica.
Bachillerato y C.O.U.
Formación Profesional.
Educación Universitari3.·
Otros estudios

2. La reunión de los requisitos minitnos de carácter econó
mico, acndémico y general no supone la adjudicación de una
ayuda, ya (:uo el limite de adjudicaciones, en su caso, estará
condiciLnado él la cuantia global asignada para cada nivel, gra
do de en~,p(mnza II otros e"tudios en el XIV Plan de rover·
sioJles del 1)1.0.

VlII Títulos de becario;;

1. Establecido por Orden del Ministerio de Hacienda de
21 de iunio de 1867 el titulo de becario. como documento per
tinente de cobro de la dotedón económica, la Delegación Pro
vincial de Educación y Ciencia, terminados los trámites de
estudio y comprobación de ias solicitudos, procederá a entregar
el titulo de b~:'cario de la ayuda concedida.

Par excepd¿n, Jas ayudas de transporte y comedor se abo~

narán por don· mento económ~co contable.
2. Cuando el becalio poseedor del correspondiente titulo

haya sido autoriz:.ldo para. disfrutar de una beca a ayuda en
un Centro docente !,,'dicado en provincia distinta a la. de la
Delegación que concedió la beca, el título de becario se trasla
dará a la que corresponda en razón del Centro para el que
~utorlzó {el traslado, y la matriz del mismo se remitirá desde
la Caja de Ahorros de origen a la Caja de Ahorros de la pro·
vincia -de destino, según lo establecido en la citada Orden del
Minis-tefio de Hacienda de 24 de junio de 1967.

CAPITULO VII

CAPITULO VI

CAPrfULO VIII

IX. Muestreo

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 43 de la Orden
ministerial de 1 de abril de 1"974, las Delegaciones Provinciales
do Educación y Ciencia llevarán a cabo un muestreo entre los
alumnos a qtlienes se les haya concedido una ayuda o beca,
al objeto de comprobar la veracidad de las declaraciones de
acuerdo c(¡'n !as instrucciones que reciban. .

La comprobación de alguna falsedad u omisión en la decla
ración que g;rvió de base para otorgar 1& beca llevará con·
sigo la pérdida de la misma e inhabilitación, en su caso, del
alumno para poder soricitarla en lo suc('sivo, salvo rehabilita-....
ción posterior, sin perjuicio de las responsabilidades del padre
o repres_'nw..nte legal según la 10g),,;¡ación vigBnte.

Lo que comunico a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS
Madrid, 1 de julio de 1974.---El Director general, Manuel

Arroyo Quiñones,

Sros. Subdircctcr general de Premoción Efltudianti¡ y Delegados
provindales de Educación y Ciencia.

ORDEN de 11 de junio de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso·ad-
ministrativo numero 8.879, promovido por don José
Medina Saldaoo, contra resolución de este Minis
terio de 4 de septiembre de 1007.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 8.879, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don José
Medina Saldana, cont.ra re~''11ución de este Ministerio de 4 de
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6.000

5.000
6.000

27.000
20.000

4.000

6.000
1.000

6.000

6.000

0.000

5.000
6.000

27.000
20.000
1.000

5.000
6.000

27.000
20.000
4.000

6.000

Pesetas

Pes8~as

Pesetas

el coste del ser
" .• 2.000, 4.000 Y

el coste del ser
.......... 2.000, 4.000 Y

(~ogún el coste del scrvi
2,000, 4.000 Y

de enseñanza
de t~'anspol'te

comedor' .....
de Colegio l'vlonor o Hesidencia ..... 30.000 Y
para otroaloja.micnto ...
para libros y material escolar ..

A\,'uda
Ayuda

cio)
Ayuda
Ayuda
Avuda
A;'uda

4. Otros est.udios:

2. Formación Prof"siol1.al:

En,¡ci1al1Za (para pago de honorados)
Libros y otro mDrerial escolar "< .

3 Educación General Básica.' {(¡.o, 7.0 Y 8.° cursol:

Para Cursos do Adapls.ción ;/ ComplemC''1larics
Pafd ülicia!ia y .Formacil'ü Profesional dd Pri

ny,r G¡'ado ..
Para ]\fiü85tría y Formación Profesional de Se

gl'ilcio Gl'ado
Ayuric:<" de transporte (seglln

vicie)
¡\V'.l;);l (le comedor
l\~illda de Colegio Monor o HesidEn1cia ... 30.000 Y
Ayuda de a!oj:1.miento , .
Ayuda para libros y otro material e&Colar ..

Ayudas de enseüanza
Ayudas de trausporte (segun

vicio)
Ayuda de comedor
Ayuda 00 Co18gio Menor y Re:~idencia 30.000 Y
A:¡:uda de $Jojamicnto '" .
Ayur}a de libros y m::lteria! ",sc01ar .

1. En cada provincia acluará una Comisión Pr'ov:ncial de
PrOlúeciüi' Estudiantil, presidida por el Delegado provIncial
de Er!l'c;c'0:l y CienCia, QU8 tendrá competencia para todo lo
l'cfc>n]nte a la tramitación, sclecCÍón y concesión o denegación
de becas en los niveles. grados y otros estudios que no sean
de nivel universitario, más las competencias especificas que se
le asignan en la Orden ministerial de 1 de abril de 1974 y
en esta Resolución.

2. En la cabecera de todos los Distritos Universitarios exis·
tira una Comisión de Selección Universitaria; presidida por el
Rector de la Universidad.

En lflS pl'ovincias que no siendo cabecera de Distrito Uni
versit~rio existan Facultades Universitarias, Escuetas Técnicas
Superiores, Colegios Universitarios, Escuelas Universitarias
o Centros de nivel universitario, existirá una Comisión de
Selección UniVersitaria. cuyo Presidente será designado por
el Rector de la Universidad del correspondiente Distrito. El
resto de los Vocales estará constittiÍQ-o por 10B que enumera el
ll.l'tículo 32 del' Régimen General de Ayudas al Estudio.

--_._---_..-----------------------

Las ,,;tyut:,;::; de Cole:;io l\i!cnor, ResidenciE! o a'ojHmi('nto son
incompatibles con las de comedor y transportf-~.


